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SAN LUIS, 14 de octubre de 2025

VISTO:   

El EXPE 20947/2024, mediante el cual se solicitó la asignación de Becas
correspondiente a la Primera Convocatoria 2025 del Programa de Becas de la Facultad
de Ciencias de la Salud, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la RCD N.º 20/2025, se aprobó 11 (once) Becas, correspondiente a 1
(una) Beca de Iniciación en Extensión, 2 (dos) Becas de Avance y Finalización en
Investigación, y 8 (ocho) Becas de Iniciación, Avance y Finalización en Docencia, por
el término de 4 (cuatro) meses. 

Que acorde a lo establecido en los Artículos 9° y 11° de la OCS N.º 32/2013, los
Directores presentaron el Informe Final de Beca. 

Que la Secretaria Académica hace constar que los directores de las becas han
informado el cumplimiento de las tareas previstas en los respectivos planes de trabajo
por parte de los becarios, calificando su desempeño como satisfactorio, en
consecuencia, corresponde disponer la aprobación de lo actuado y proceder a su
protocolización.

Que corresponde su protocolización. 

Por ello, y en uso de sus atribuciones;  

LA DECANA 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Informes Finales de la Primera Convocatoria de Becas
2025, realizadas en Becas de Iniciación en Extensión, en Becas de Iniciación, Avance y
Finalización en Docencia, y Becas de Iniciación, Avance y Finalización en
Investigación, según se detalla en el ANEXO de la presente resolución. 
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ARTÍCULO 2º.- Reconocer lo actuado por los directores, según se detalla en el
ANEXO de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la
Facultad, y archívese.

CG 

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N.º 15/2021 por: Decana
CAMARGO, María Cecilia – Secretaria Académica QUIROGA, Yanina Veronica.  



 

ANEXO 

Beca de Iniciación en Extensión 

Apellido y Nombre DU Director 

MONZON Luciana                44341122 
SIMONE ZALAZAR Victoria Ayelén 

DU 35106133 

Becas de Iniciación, Avance y Finalización en Docencia 

Apellido y Nombre DU Director y Codirectores 

CORREA Karen Elizabeth   39942549 
POLLAROLI Andrea Verónica 

DU 31114878 

GARZÓN SEGURA Paola 
Andrea 

94711552 
LUCERO Adriana Roxana 

DU 24681572 

LUCERO Fabricio Ariel 43072542 
OCHOA Yamila Roxana 

DU 31698008 

MALDONADO DI 
GENARO Irina Silvana 

 

37640056 

 

VENDRAMIN María Carla 

DU 14739392 

SANCHEZ Román Gabriel 43123707 
RODRÍGUEZ Irma Soledad 

DU 28185286 

SOSA MORÁN Dylan 
Ezequiel 46545319 

GARRO BUSTOS Jessica Vanina  
DU 34699404 

CORREA María Lujan 

DU 29426355 

STREMEL Sol Agustina 44809354 

FUNEZ María Elena  
DU 23202228 

HERNANDEZ Norma Beatriz 

DU 14973627 

Becas de Iniciación, Avance y Finalización en Investigación 

Apellido y Nombre DU Director y Codirectores 

ROMÁN Daniela Cecilia  38417004 
BOYÉ María Eugenia 

DU 22012166 

BENEGAS María Julieta      39403794 

SINDONI Romina Alejandra  
DU 32410369 

MIAZZO Jackeline Noemí 
DU 16238616 

 

Corresponde ANEXO RD N.º 729/2025 
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